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Entrevista con Carmen Lomellin,  
Secretaria Ejecutiva de la CIM/OEA  

 
 

Actualmente, las intersecciones entre el VIH y la violencia contra las mujeres (VCM) son 
objeto de especial preocupación en las Américas considerando que ambas epidemias se 
refuerzan mutuamente y constituyen serios obstáculos para alcanzar la equidad social 
e igualdad entre mujeres y hombres. Con el fin de fortalecer el desarrollo de políticas y 
programas integrados para luchar contra estos flagelos, la Secretaría Permanente de la 
CIM inició en noviembre de 2008, la implementación del proyecto “Integración de 
políticas y programas de VIH y violencia contra la mujer desde un enfoque de derechos 
humanos en Centroamérica” con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID).  La Dra. Carmen Lomellin, Secretaria Ejecutiva 
de la CIM, ofrece los detalles de esta iniciativa en el diálogo sostenido con ella en la 
presente entrevista.  

 
¿Qué motivó a la CIM/OEA a desarrollar una iniciativa sobre el VIH y la violencia contra las 
mujeres?  

 

CL: La CIM, como ente especializado de la OEA en la promoción de políticas hemisféricas sobre 
la igualdad y equidad de género, tiene el mandato de facilitar la implementación de los 
acuerdos internacionales y regionales que permitan avanzar hacia este fin. Hemos liderado la 
creación de dos instrumentos regionales que han servido de base para el desarrollo de 
políticas públicas sobre el VIH y la VCM: a) la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará" que fue 
suscrita en el XXIV Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA, Belém do 
Pará, Brasil, Junio 6-10 de 1994; y b) la Declaración de San Salvador: Género, Violencia y VIH, 
adoptada por la  Séptima Asamblea Extraordinaria de Delegadas de la CIM el 5 de noviembre 
de 2007.   

Declaración de San Salvador: Género, Violencia y VIH, Art. 3. (2007) 
Promover medidas para la prevención y la eliminación de todas las formas de violencia contra las 
mujeres y las niñas, incluso las prácticas tradicionales y consuetudinarias perjudiciales, el abuso, el 
matrimonio precoz y forzoso, la violación, incluyendo la violación dentro el matrimonio, y otras formas 
de violencia sexual, los golpes y la trata de mujeres y niñas, para asegurar que la lucha y el combate a la 
violencia contra la mujer esté incluida como parte integral de la respuesta nacional al VIH/SIDA. 
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Dado que la mayoría de los países de la región cuenta con programas gubernamentales y no 
gubernamentales que abordan ambos temas, aunque de manera separada, el reto más 
apremiante que enfrentamos era identificar las posibles opciones para integrar ambos 
programas en los países seleccionados, al tiempo que se extraían las lecciones aprendidas de 
dichas experiencias para proponer orientaciones generales de articulación inter programática 
y de políticas en la región.  

Fue difícil seleccionar los países participantes de la iniciativa ya 
que en las Américas tenemos  prevalencias altas de violencia 
contra las mujeres y en algunos países también altas tasas de 
VIH. Finalmente se seleccionaron cuatro países en 
Centroamérica (El Salvador, Guatemala, Honduras y Panamá) 
atendiendo al perfil epidemiológico de la región, las 
características socio demográficas, e interés de AECID de 
trabajar en esta subregión.  

¿Qué pasos se llevarán a cabo para lograr este fin?  
CL: El primer paso que hemos dado es desarrollar un mapeo  
dirigido a identificar los actores prioritarios, sus agendas e 
intereses, así como desarrollar un análisis situacional sobre el 
VIH y la VCM que nos permita conocer las dimensiones del 
problema, las respuestas institucionales existentes, el marco 
legal vigente y los retos actuales para la integración de 
políticas y programas en torno a ambos temas.  A partir de 
2009 se iniciarán actividades dirigidas a crear espacios de 
diálogo intersectorial para diseñar modelos que perfilen  los 
componentes claves requeridos para lograr políticas y 
programas integrados relativos a la prevención, atención, 
tratamiento del VIH y la VCM.  Luego, con base en ello, se 
desarrollarán estrategias dirigidas a fortalecer capacidades que 
aseguren la implementación del modelo integrado a través de 
la capacitación, el fortalecimiento de redes, la gestión del 
conocimiento y las herramientas técnicas institucionales 
necesarias, al tiempo que se establecen las medidas de 
seguridad y de estándares de atención y prevención integrados 
dentro de las organizaciones participantes para asegurar la calidad de las intervenciones.  
Para poder tener un conocimiento validado por la práctica se llevarán a cabo experiencias 
pilotos en cada país, utilizando el modelo integrado de políticas y programas;  documentando 
e identificando lecciones aprendidas que podrán adaptarse en distintos contextos a nivel local 
y nacional.  Los conocimientos, capacidades y recursos que se desarrollen y se identifiquen a 
través de este proyecto se socializarán de manera permanente a través de una red  para 
intercambio de información, experiencias exitosas y cooperación técnica a nivel subregional. 
 
¿Cómo asegurarán la sostenibilidad de los resultados de  esta iniciativa?  
CL: El proyecto se desarrolla en un período muy corto de tiempo -dos años- lo que nos obliga a 
priorizar aquellas actividades y estrategias más efectivas y eficaces para lograr los objetivos 
planteados. La sostenibilidad de estos objetivos se basa, por una parte,  en la coordinación 
con instancias gubernamentales, la sociedad civil, incluyendo grupos comunitarios y redes de 

Declaración de San 
Salvador: Género, 
Violencia y VIH, Art. 11. 
(2007) 
Promover la integración y el 
intercambio de información 
y referencias para los 
servicios de atención de VIH,  
así como servicios para la 
prevención, asesoramiento y 
pruebas voluntarias, 
incluyendo las pruebas 
prescritas por médico para 
la detección del VIH, entre 
otros servicios de salud, 
tales como los servicios de 
salud sexual y reproductiva,  
planificación de la familia, 
maternidad y prevención de 
la tuberculosis, así como la 
prestación de servicios para 
la prevención y el 
tratamiento de las 
infecciones de transmisión 
sexual, especialmente en 
casos de violencia sexual.  
 



personas viviendo con el VIH y de sobrevivientes de violencia, la academia, agencias de 
cooperación internacional y otros actores relevantes y por otra parte, en el desarrollo de 
capacidades institucionales y políticas de estos actores para dar seguimiento a las 
intervenciones de manera integrada e integralmente.  
 

Hurgando las dimensiones del VIH y la violencia 
contra las mujeres 
El aumento en la proporción de mujeres en el total de 
personas viviendo con el VIH en América Latina y el 
Caribe es un fenómeno preocupante. En Centro América 
la proporción hombre/mujer de la población que vive con 
VIH/sida ha disminuido de 23:1 en 1982 a 1,8:1 en el 
20041.  La violencia contra las mujeres es considerada 
como uno de los factores asociados al proceso de 
feminización del VIH a nivel mundial.  En El Salvador, los 
resultados de la Encuesta Nacional de Salud Familiar 
2002/03 indican que el 6% de las mujeres de 15 a 49 años 
de edad reportó haber sido violada en el transcurso de su 
vida y el 8.5% indicó alguna situación de abuso. El 60% de 
los casos de abuso sexual y el 42% de las violaciones 
ocurrió antes de que las víctimas cumplieran los 15 años 
de edad.2  
 
En Honduras, los Juzgados de Familia a nivel nacional 
reportaron un registro de 6,879 demandas por violencia 
doméstica en el año 2002,3  y el 8% de las mujeres alguna 
vez casadas o acompañadas reportó que había vivido 
violencia sexual.4  
 
En Panamá la situación ha ido empeorando de forma 
gradual desde el año 1999, cuando se sobrepasó por 
primera vez la cifra de 30 mujeres asesinadas como 
consecuencia de la violencia doméstica, acreditándose 
una mujer muerta cada 10 días para el año 2006. Como 
indican las propias fuentes gubernamentales (CONADEC) 
desde 1999 hasta el primer semestre del 2004, hubo 157 
femicidios en Panamá, en 41 de estos casos los femicidas eran en el momento o habían sido 
compañeros de las víctimas.5 

                                                 
1
 The World Bank (2003), citado por Remenyi, María Antonia. 2007. Explorando las implicaciones 

económicas y sociales del VIH y la violencia contra la mujer. En: Las múltiples caras de las intersecciones  
entre el VIH y la violencia contra las mujeres. Development Connections, UNIFEM, OPS/OMS, CIM/OEA y 
la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe. The World Bank (2003), página 5.  
2
  MSPAS et al. 2004. Encuesta Nacional de Salud Familiar 2002/03. San Salvador. 

3
  Instituto Nacional de la Mujer. INAM 2003. p.53 

4
  MSPAS et al. 2004. Ibid 

5
 Informe Nacional, Audiencia Regional, Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre Violencia 
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Casos de violencia Contra las Mujeres1 

 
País 

 
Cantidad de 

casos 
Reportados a 

nivel 
nacional 

 
 

Cantidad de 
Defunciones 

 
Guatemala 

 
6783 

 
614 

 
Honduras 

 
3915 

 
170 

 
El Salvador 

 
5904 

 
257 

 
Panamá 

 
8615 

 
31 

 
Nota : Los reportes varían en cuanto a su actualización 
 
Fuentes: 
Guatemala: Secretaría de Obras Sociales de la Esposa 
del Presidente -SOSEP-, Secretaría Presidencial de la 
Mujer –SEPREM- y Defensoría de la Mujer Indígena. 
2007 
Honduras: Observatorio de la Violencia de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), a octubre de 
2008 
Panamá: Ministerio de Desarrollo Social, 2007; Comisión 
Nacional de Estadísticas Criminales del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, 2007 
El Salvador: Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de 
la Mujer (ISDEMU), 2007; Instituto de Medicina Legal, 
2007 

 



En el caso de Guatemala, las cifras oficiales registran que de 80 niñas y niños que por efecto 
de la violencia de género constante quedaron en estado de orfandad, ya que sus progenitoras 
fueron parte de las 722 mujeres asesinadas en al año 2008; la mayoría de ellas  a manos de 
sus cónyuges, ex cónyuges, compañeros, por el crimen organizado o, incluso la propia 
violencia protagonizada por las pandillas que operan en el país.  Según los reportes del 
Ministerio de Seguridad, el total de feminicidios en el pasado año superó los asesinatos contra 
mujeres como en ningún otro período anterior, que por lo general no rebasaba las 600 
muertes.6 

En el siguiente cuadro se presentan datos seleccionados sobre el VIH en los países 
participantes, extraídos de los informes nacionales en torno a los progresos realizados en la 
aplicación del UNGASS (UNGASS por sus siglas en inglés, se refiere a la Sesión Especial de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas). 
 

 

 

 

 

País 

Porcentaje de embarazadas 
VIH-positivas que recibe 
fármacos antiretrovíricos 
para reducir el riesgo de 

transmisión materno-
infantil 

 

Porcentaje de población de 15 a 49 
años que se sometió a la 

prueba del VIH en los últimos 12 
meses y conoce los resultados 

 

Porcentaje de mujeres y varones 
jóvenes de 15 a 24 años de edad que 

identifica correctamente las formas de 
prevenir la transmisión sexual del VIH y 
rechaza las principales ideas erróneas 

sobre la transmisión del virus*
 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

El Salvador 100 5,9 4,9 83               72,2 

Guatemala 16,43 * * 10,3 9,1 

Honduras 21 21 23 37 89 

Panamá 15 59 52 92* 97* 

 

Fuente: a) Honduras: Informe Nacional sobre los Progresos Realizados en la Aplicación del UNGASS, enero de 2006 – diciembre de 2007, b) Guatemala: Informe Nacional sobre los progresos realizados en el 
seguimiento a la declaración de compromiso sobre el VIH y SIDA UNGASS, enero de 2006 -diciembre 2007. “De importancia para el país pero no se 
reportará por falta de información disponible. Será incluida en la ENSMI 2008”. Cita textual del UNGASS Guatemala, 2007, página 9 (ENSMI es Encuesta 
Nacional de Salud Materno-Infantil), c)  Panamá: Informe Nacional sobre los Progresos Realizados en la Aplicación del UNGASS, Panamá.  Enero 2006 – 
Diciembre 2007 * Registro en base a la pregunta 2 del ítem correspondiente, del cual no se extrajo una medida única sino que hubo 5 interrogantes, la 
pregunta 2 es la siguiente 2-¿Puede reducirse el riesgo de contraer el VIH utilizando un preservativo cada vez que se tienen relaciones sexuales? 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

                                                 
6 Guatemala: La violencia machista deja 80 niñas y niños huérfanos, 
http://www.observatorioviolencia.org/noticias.php?id=1597, añ0 2009 
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